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Valledupar, Cesar, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

DEMANDA:   DIVORCIO PARA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO.  

DEMANDANTE:  IROKA CUELLO BLANCO. 

DEMANDADO:   FRANKLIN TONCEL PERALTA. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2020-00216-00.  

 

En el asunto objeto de estudio, esta judicatura por auto de 30 de octubre de 2020 

inadmitió la presente demanda concediendo a la parte demandante un término de 

cinco (5) días para subsanar los defectos de que adolecía; mismo que precluyó sin 

verificarse la subsanación requerida, dado que la actora guardó silencio frente a los 

reparos realizados por el despacho en el citado auto. En consecuencia, se 

ORDENA: 

 

RECHAZAR la presente demanda de DIVORCIO PARA CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO promovida por IROKA CUELLO BLANCO 

de conformidad con el inciso 4 artículo 90 C. G. del P. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
 
A.A.C 
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